
  

 

✓ Programa/Agenda de la Segunda Audiencia Pública: 

 

PROGRAMA 

2DA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DE 
LURIGANCHO - CHOSICA 

LUGAR:  Jr. Cuzco – Alt del Cristo Blanco 

DÍA:   26/09/24    

HORA:   16:00 hrs 

INICIO ACTO PROTOCOLAR  

 

El programa protocolar esta desarrollado en base a la Ordenanza N° 220 – MDL - 2015 

 

1. Bienvenida al Señor Alcalde Oswaldo Vargas Cuellar, Concejo Municipal, Gerente 
Municipal y Funcionarios relacionados a la Rendición de Cuentas. 

2. Himno Nacional del Perú 
3. (Previa constatación de las condiciones favorables para su desarrollo) 

El Alcalde distrital de Lurigancho Chosica Ing. Oswaldo Vargas Cuellar, dará apertura a la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y designará al Director de Debates. 

4. Director de debates dará lectura de las Reglas de Procedimiento que regirán el 
funcionamiento y desarrollo de la audiencia pública. 

5.  Presentación del Gerente Municipal quien expondrá el Resumen Ejecutivo de Rendición 
de Cuentas de la Municipalidad Distrital de Lurigancho. 

6. Presentación de la Regidora Rosa Alessandra Valle Barbarán quien brindara unas palabras 
como Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico. 
Tema: Rol de los regidores en la fiscalización municipal 

7. Presentación del Video Institucional de la Gestión Municipal del Ing. Oswaldo Vargas 
Cuellar  

8. Presentación de la Primera Autoridad Ing.Oswaldo Vargas para su exposición de su 
informe de Gestión de Gobierno Local. 

9.  Preguntas del público, el orden de alocución de los participantes registrados es conforme 
al orden de inscripción en el registro (Equipo de facilitadores entregara las cedulas de las 
preguntas) 

10. Lectura y firma del Acta de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad 
de Lurigancho Chosica 

11. Foto oficial 
12. La Ceremonia ha concluido 
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